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3 se lla oturgado ante el Hotariu Trigésino del 
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ARTICULO SEGUNDO, ER qur el Notario Trigésiso del cantón Guayaquil, 

ARTICULO TEC A Pb Dx 
Guay aquile al inscriba la referida escritura 
Resolución, archive una 00prxá de dicha ezcuritura y 

razón de la inscripción que se ordenes y, b) cuep 

contenidas en la Ley de Regiutro. 

   

  

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Noveno del cantón BSuayaquil, anote 

al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de dicienbre de 1974, por la 

cual sp conslituyo la compania +n refereticia, que ha procedido « susentar el capital 

y a reforaar su estatuto, aedicatíe la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente raión de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de lá indicadas escritura pública 

se publique, yor uná vez, en uno de los periódicos de axyor circulación en el 

domicilio principal de la Coepañía. Un ejesplar de la publicación deberá Entregarue 

a este despacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE . - DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Cuad A 1 ENE 6 / 
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. Qpeda inacriíta la presente Resolución a foja 9.778; HÚMIZO 9,245 0iY RÁ”? 

609 del Repertorio .- Guaya 

noventa 1 seís .. El Re- 

gistro Mercant11 y anotada bajo     
   

  

   
quí], Pebrero veinte 1 dos de mi 

gistrador Mercantil Suplente .- 

CERTIFIO 1 Que con fecha de hoy , 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 4.560 del 

Registro Mercantil de 1.975; 15,129 del mismo Registro de 1.982; y, 7.696 

inscripciones respectivas .- 

lentos noventa i seís .- El - 

    

  

     
RLOS PONCE ALVARADO 

istrador Mercantil Juplento 

del Cantón Cuereguil    


